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Boletín del Ministerio
de Defensa Nacional

SÍNTESIS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTENIDOS
EN ESTE BOLETÍN

Montevideo, 22 de febrero de 2010TOMO CXCVIII
AÑO LXXXII

N.ro 11.228

DESTINO
- En M.D.N., Cnel.  Raúl E. Mernies (10004309).

INCAPACIDADES NO CONTRAIDAS EN «ACTO
DE SERVICIO»
- Cbo. 2da. Sixto A. Silva López (09073445).
- Cbo. 2da. Claudia N. Clavijo Morales
(09075790).

RENUNCIA AL CARGO
- En la D.N.S.FF.AA., (Eq. a Cap.) Gustavo Güira
Casanello (09080174).

COMPUTO DE SERVICIOS
- Sdo. 1ra. (R) Pablo R. Sampayo Portillo, se
establece como se menciona (09037554).

PETICIONES DESESTIMADAS
- Presentada por S/O/2da. (R) Lauser Martínez
(09067585).
- Presentada por Alba C. Tucuna Prolo
(09065264).

ACTAS
- Fijaciones de Haberes de Retiro.
- Fijaciones de Haberes de Pasividad por Acumu-
lación de Servicios.
- Fijaciones de Haberes de Pasividad por Acumu-
lación de Servicios.
- Fijaciones de Haberes de Pasividad por Acumu-
lación de Servicios.

ASCENSO
- En el M.D.N., en el Cuerpo de Servicio al
grado de Sgto. 1ro. Sgto. (MDN) Ruben
Parabé y otro (10003787).

SOLICITUD DESESTIMADA
- Presentada por Moina Jack y otros
 (09028083).

CESES
- En el M.D.N., Cbo. 1ra. (R) (Reinc.) María T.
García Umpiérrez (10002659).
- En el Apostadero Naval C/C Ernesto Motto,
a la Cbo. 1ra. (R) (Reinc.) Alma A. Guerra
Guerra (09081758).

ADJUDICACION AL C.G.E. (SERV. DE
MATERIAL Y ARMAMENTO)
- Compra a la firma Debarell S.A. por suma que
menciona (09080263).
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Para su conocimiento y demás efectos se hace saber lo siguiente:

DESTINO
En M.D.N., Cnel.  Raúl E. Mernies
(10004309).

RESOLUCION  57.652
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto: la propuesta formulada por el Comando General del Ejército para asignar destino
a determinado señor Oficial Superior. Considerando: que el señor Oficial Superior propuesto
cumple con las condiciones requeridas para el respectivo destino. Atento: a lo establecido en el
literal A) del artículo 80 y por el artículo 81 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas
Armadas) de 21 de febrero de 1974 y a lo dispuesto en la Resolución del Poder Ejecutivo 1354/
005 de 28 de diciembre de 2005. El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las
atribuciones delegadas, Resuelve: 1ro.- Desígnase al siguiente señor Oficial Superior para
prestar servicios en el destino que a continuación se menciona:

EN EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
- Al señor Coronel don Raúl E. Mernies, como Jefe de la Dirección Contabilidad.
2do.- Comuníquese, publíquese y pase al Director General de Recursos Humanos – Dirección
Personal Militar del Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército. Cumplido,
archívese. Gonzalo Fernández.

INCAPACIDADES NO CONTRAIDAS EN
«ACTO DE SERVICIO»
Cbo. 2da. Sixto A. Silva López
(09073445).

RESOLUCION  57.653
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto: los antecedentes relacionados con la incapacidad contraída por el Cabo de 2da.
Sixto Ariel Silva López, perteneciente al Batallón «Libertad o Muerte» de Comunicaciones Nro. 1.
Resultando: que el mencionado Cabo presenta una incapacidad incompleta de acuerdo al dictamen
de la Comisión Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, la que no debe
ser considerada como contraída en acto de servicio, ni como consecuencia de la prestación del
mismo. Considerando: lo dispuesto en el literal B) del artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico
de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974, en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813
de 22 de agosto de 1978. Atento: a los informes de la Comisión Médica de la Dirección Nacional
de Sanidad de las Fuerzas Armadas y del Comando General del Ejército, a lo dictaminado por la
Asesoría Letrada del Ministerio de Defensa Nacional y a lo preceptuado por el literal i) del numeral
1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 123/991 de 19 de marzo de 1991.  El Ministro de Defensa
Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas, Resuelve:  1ro.- Declárase que el
Cabo de 2da. Sixto Ariel Silva López, del Batallón «Libertad o Muerte» de Comunicaciones Nro.
1 se encuentra comprendido en la situación de incapacidad incompleta, prevista   en   el  literal
B)  del artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero
de 1974, en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813 de 22 de agosto de 1978, debiéndose
considerar dicha incapacidad como no contraída en acto de servicio, ni como consecuencia de
la prestación del mismo.
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2do.- Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40 del Ministerio de Defensa Nacional de 20 de
setiembre de 2001, disponiéndose el pase a situación de retiro obligatorio del Cabo 2da. Sixto Ariel
Silva López o la asignación de tareas acorde a su incapacidad.
3ro.- Comuníquese, publíquese y pase al Director General de Recursos Humanos del Ministerio
de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército. Gonzalo Fernández.

Cbo. 2da. Claudia N. Clavijo Morales
(09075790).

RESOLUCION  57.654
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto:  los antecedentes relacionados con la incapacidad contraída por la Cabo de 2da.
Claudia Noemí Clavijo Morales, perteneciente al Comando de Apoyo Logístico del Ejército.
Resultando: que la mencionada Cabo presenta una incapacidad incompleta de acuerdo al dictamen
de la Comisión Médica de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas la que no debe
ser considerada como contraída en acto de servicio, ni como consecuencia de la prestación del
mismo. Considerando: lo dispuesto en el literal B) del artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico
de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974, en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813
de 22 de agosto de 1978. Atento: a los informes de la Comisión Médica de la Dirección Nacional
de Sanidad de las Fuerzas Armadas y del Comando General del Ejército, a lo dictaminado por la
Asesoría Letrada del Ministerio de Defensa Nacional y a lo preceptuado por el literal i) del numeral
1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 123/991 de 19 de marzo de 1991. El Ministro de Defensa
Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas, Resuelve:  1ro.- Declárase que la
Cabo de 2da. Claudia Noemí Clavijo Morales, del Comando de Apoyo Logístico del Ejército se
encuentra comprendida en la situación de incapacidad incompleta, prevista   en   el  literal  B)  del
artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974,
en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813 de 22 de agosto de 1978, debiéndose considerar
dicha incapacidad como no contraída en acto de servicio, ni como consecuencia de la prestación
del mismo.
2do.- Cúmplase lo dispuesto en la Ordenanza 40 del Ministerio de Defensa Nacional de 20 de
setiembre de 2001, disponiéndose el pase a situación de retiro obligatorio de la Cabo de 2da. Claudia
Noemí Clavijo Morales o la asignación de tareas acorde a su incapacidad.
3ro.- Comuníquese, publíquese y pase al Director General de Recursos Humanos del Ministerio
de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército. Gonzalo Fernández.

RENUNCIA AL CARGO
En la D.N.S.FF.AA., (Eq. a Cap.) Gustavo
Güira Casanello
(09080174).

RESOLUCION  57.655
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto:   la solicitud de renuncia al cargo con fecha 18 de diciembre de 2009, que por
motivos particulares presenta el Especialista I, Programador, Escalafón D, Grado 11, Equiparado
a Capitán Gustavo Güira Casanello perteneciente a Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas
Armadas. Atento: a lo preceptuado en el literal f) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder
Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968, reglamentaria del numeral 24 del artículo 168 de la
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Constitución de la República. El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las
atribuciones delegadas, Resuelve: 1ro.- Acéptase con fecha 18 de diciembre de 2009 la
renuncia que por motivos particulares al cargo de Especialista I, Programador, Escalafón D, Grado
11, Equiparado a Capitán presenta el funcionario Gustavo Güira Casanello.
2do.- Comuníquese, publíquese y pase a la Dirección General de Recursos Financieros – Dirección
Financiero Contable del Ministerio  de  Defensa  Nacional, a  la Dirección Nacional de Sanidad de
las Fuerzas Armadas para la notificación del interesado y a la Contaduría General de la Nación.
Cumplido, archívese.  Gonzalo Fernández.

COMPUTO DE SERVICIOS
Sdo. 1ra. (R) Pablo R. Sampayo Portillo,
se establece como se menciona
(09037554).

RESOLUCION  57.656
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto: la Resolución 56.904 de 6 de agosto de 2009 adoptada en ejercicio de sus
atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional. Resultando: I)que por la citada
Resolución el Soldado de 1ra. Pablo Renato Sampayo Portillo pasó a situación de retiro obligatorio
por incapacidad completa no contraída en acto de servicio, por aplicación de lo dispuesto en el
literal B) del artículo 192 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de
febrero de 1974, en la redacción dada por el Decreto-Ley 14.813 de 22 de agosto de 1978. II) que
la División Prestaciones (Departamento de Pasividades) del Servicio de Retiros y Pensiones de
las Fuerzas Armadas, efectuó el computó de servicios fijando el mismo en 4 años, 3 meses y 6
días de servicios militares simples al 6 de agosto de 2009. Atento: a lo preceptuado por el artículo
203 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero de 1974 y a
lo dispuesto por el literal h) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de
junio de 1968, reglamentaria del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República. El
Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas, Resuelve:
1ro.- Establécese que el Soldado de 1ra. en situación de retiro Pablo Renato Sampayo Portillo,
computó 4 años, 3 meses y 6 días de servicios militares simples, no teniendo derecho a haber de
retiro por no computar el tiempo mínimo exigible de 10 años de servicios, de acuerdo a lo establecido
por el artículo 203 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de febrero
de 1974.-
2do.- Comuníquese, publíquese y  pase al Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas
a sus efectos. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

PETICIONES DESESTIMADAS
Presentada por S/O/2da. (R) Lauser Martínez
(09067585).

RESOLUCION  57.657
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto: la petición presentada por el Sub-Oficial de 2da. en situación de retiro Lauser
Martínez,  por la cual solicita la modificación de su haber de retiro, teniéndose en cuenta las millas
de navegación.  Resultando: I) que el titular prestó servicios en el Comando General de la Armada
desde el 1ro. de julio de 1967 hasta el 31 de diciembre de 1989, fecha en la cual fue baja de las
planillas presupuestales de dicho Comando General, generando durante ese período 311.912,29
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millas de navegación. II) que por la Resolución de 16 de noviembre de 1989 adoptada en ejercicio
de sus atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional, inserta en el Acta 13.370,
el peticionante pasó a situación de retiro obligatorio por edad, computando 22 años y 2 meses de
servicios militares simples, 2 meses y 27 días de servicios fictos; totalizando 22 años, 4 meses
y 27 días de servicios. III) que por la Resolución de 4 de setiembre de 1991 adoptada en ejercicio
de sus atribuciones delegadas por el Ministerio de Defensa Nacional, inserta en el numeral 8 del
Acta 13.736, se modificó el haber de retiro en virtud de acreditarse 4 meses de servicios militares
simples (prestados en el Comando General de la Armada), computando 22 años y 6 meses de
servicios militares simples y 2 meses y 27 días de servicios fictos; totalizando 23 años de servicios,
por aplicación del artículo 142 del Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974. Considerando: que
no existe normativa jurídica que ampare la bonificación de servicio solicitada.. Atento: a lo
precedentemente expuesto, a lo informado por el Comando General de la Armada, por las
Asesorías Letradas del Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas y del Ministerio
de Defensa Nacional y a lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio
de 1968 reglamentaria del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República. El Ministro
de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas, Resuelve: 1ro.-
Desestímase la petición presentada por el Sub-Oficial de 2da. en situación de retiro Lauser
Martínez, por la cual solicita la modificación de su haber de retiro, teniéndose en cuenta las millas
de navegación.
2do.- Comuníquese, publíquese y pase al Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas,
a sus efectos. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

Presentada por Alba C. Tucuna Prolo
(09065264).

RESOLUCION  57.658
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010.

Visto: la petición presentada por la señora Alba Carmen Tucuna Prolo, en el sentido
que se le otorgue una  pensión en su calidad de hija del señor Felipe Tucuna o Tucuna Loza,
«Servidor de las Campañas», fallecido el 16 de marzo de 1963. Resultando: I) que la señora Marcela
Ángela Prolo Deleguisamon madre de la peticionante, percibía una pensión en calidad de viuda del
citado causante, quien prestó servicios como «Servidor de las Campañas». II) que con fecha 30
de noviembre de 2007, falleció la mencionada pensionista. Considerando: I)  que de acuerdo a lo
preceptuado en el artículo 1ro. de la Ley 12.865 de 6 de junio de 1961, establece que: «Los militares
y los civiles que intervinieron en la Campaña del año 1897 o la del 1904, como Jefes, Oficiales o
Personal de Tropa de las Fuerzas Armadas Nacionales, o de las Fuerzas Revolucionarias, tienen
derecho a una pensión mensual…». II) que de acuerdo a lo establecido en la Ley 13.791 de 19
de noviembre de 1969, cuando fallece el titular de una pensión otorgada al amparo de lo dispuesto
por la Ley 12.865 de 6 de junio de 1961, su viuda percibirá una pensión similar al del causante.
III) que de conformidad con lo establecido por la Ley 13.791 citada únicamente resultan
beneficiarios de las pensiones en cuestión en caso de fallecimiento del titular, las viudas y no los
hijos no correspondiendo a derecho la transmisión de aquellos a estos. Atento: a lo preceden-
temente expuesto, a los dictámenes de las Asesorías Letradas del Servicio de Retiros y Pensiones
de las Fuerzas Armadas y del Ministerio de Defensa Nacional y a lo establecido en el literal h) del
numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968, reglamentaria
del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República. El Ministro de Defensa
Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas, Resuelve: 1ro.- Desestímase la
petición presentada por la señora Alba Carmen Tucuna Prolo, en el sentido que se le otorgue una
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pensión en su calidad de hija del señor Felipe Tucuna o Tucuna Loza, «Servidor de las Campañas»,
fallecido el 16 de marzo de 1963.
2do.- Comuníquese, publíquese y por la Dirección  Secretaría Central del Ministerio de Defensa
Nacional notifíquese a la interesada y pase al Servicio de Retiros y Pensiones de   las Fuerzas
Armadas. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

ACTA 18.485

En Montevideo, en fecha 1ro. de febrero de 2010, atento a lo dispuesto en el literal
h) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968 reglamentaria
del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República que permite delegar atribuciones.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas.

RESUELVE:

FIJACIONES DE HABERES DE RETIRO.- Nro. 1.- Fíjase en $ 26.460,58  (pesos
uruguayos veintiséis  mil cuatrocientos sesenta con 58/100) mensuales a partir del 3 de agosto
de 2009, el haber de retiro correspondiente al Sargento 1ro. (Cpo.Esp.)(Sub-Oficial Mayor de la
Reserva) en situación de retiro ANGEL ROBERTO PEREYRA PEREYRA. Computa al 2 de agosto
de 2009, 34 años, 11 meses y 2 días de servicios militares simples y 5 meses y 15 días de servicios
fictos; totalizando 35  años, 4 meses y 17 días de servicios.  El presente haber de retiro quedará
desgravado de montepío el 1ro. de setiembre de 2010.- (09040962).-

Nro. 2.- Fíjase en    $ 22.420,87  (pesos uruguayos veintidós mil cuatrocientos veinte
con 87/100) mensuales a partir del 1ro. de agosto de 2009, el haber de retiro correspondiente al
Sargento (Cpo.Cbte.)(Sargento 1ro. de la Reserva) en situación de retiro DOMINGO FRANCISCO
SUAREZ COR. Computa al 30 de julio de 2009, 29 años y 9 meses de servicios militares simples
y 1 año, 1 mes y 28 días de servicios fictos; totalizando 31 años de servicios, por aplicación del
artículo 142 del Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974. El presente haber de retiro quedará
desgravado de montepío el 1ro. de noviembre de 2015.- (09037368).-

Nro. 3.- Fíjase en   $ 21.243,12 (pesos uruguayos veintiún mil doscientos cuarenta
y tres con 12/100) mensuales a partir del 23 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente
al Sargento (Cpo.Cbte.)(Sargento 1ro. de la Reserva) en situación de retiro WILLIAMS AVILA.
Computa al 22 de julio de 2009, 28 años, 10 meses y 22 días de servicios militares simples y 5  meses
y 24 días de servicios fictos; totalizando 29 años, 4 meses y 16 días de servicios. El presente haber
de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de setiembre de 2016.- (09035578).-

Nro. 4.- Fíjase en $ 22.865,77 (pesos uruguayos veintidós mil ochocientos sesenta
y cinco con 77/100) mensuales a partir del 26 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente
al Sargento (Cpo.Cbte.)(Sargento 1ro. de la Reserva) en situación de retiro EUCLIDES PONS LEAL.
Computa al 25 de julio de 2009, 31 años, 7 meses y 25 días de servicios militares simples y 3 años,
5 meses y 14 días de servicios fictos; totalizando 35 años, 1 mes y 9 días de servicios. El presente
haber de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de diciembre de 2013.- (09035586).-

Nro. 5.- Fíjase en $ 17.376,44 (pesos uruguayos diecisiete mil trescientos setenta y
seis con 44/100) mensuales a partir del 30 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente al
Cabo de 1ra. (Cpo.Cbte.)(Sargento de la Reserva) en situación de retiro EDI GONZALEZ
CABALLERO. Computa al 29 de julio de 2009, 28 años, 11 meses y 29 días de servicios militares
simples y 1  año, 10 meses y 12 días de servicios fictos; totalizando 31 años de servicios, por
aplicación del artículo 142 del Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974. El presente haber de
retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de agosto de 2016.- (09035934).-
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Nro. 6.- Fíjase en $ 4.873,29 (pesos uruguayos cuatro mil ochocientos setenta y tres
con 29/100) mensuales a partir del 1ro. de octubre de 2009, el haber de retiro correspondiente
al Cabo de 1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro JUAN APARICIO PEREIRA. Computa al 30 de
setiembre de 2009, 20 años y 5 meses de servicios militares simples y 1 año, 11 meses y 5 días
de servicios fictos; totalizando 22 años, 4 meses y 5 días de servicios. El presente haber de retiro
quedará desgravado de montepío el 1ro. de mayo de 2025.- (09035985).-

Nro. 7.- Fíjase en $ 17.584,00 (pesos uruguayos diecisiete mil quinientos ochenta y
cuatro con 00/100) mensuales a partir del 19 de junio de 2009, el haber de retiro correspondiente
a la Cabo de 1ra. (Serv.)(Sargento de la Reserva) en situación de retiro MONICA DE LOURDES
FLORES IGLESIAS. Computa al 18 de junio de 2009, 29 años, 1 mes y 18 días de servicios militares
simples y 9 años, 8 meses y 16 días de servicios fictos; totalizando 39 años de servicios, por
aplicación del artículo 142 del Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974. El presente haber de
retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de mayo de 2016.- (09044143).-

Nro. 8.- Fíjase en $ 17.481,29 (pesos uruguayos diecisiete mil cuatrocientos ochenta
y uno con 29/100) mensuales a partir del 26 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente
al Cabo de 1ra. (Cpo.Cbte.)(Sargento de la Reserva) en situación de retiro LUIS ENRIQUE FARIÑA
GRAVI. Computa al 25 de julio de 2009, 29 años, 4 meses y 25 días de servicios militares simples
y 1 año, 10 meses y 10 días de servicios fictos; totalizando 31 años, 3 meses y 5 días de servicios.
El presente haber de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de marzo de 2016.-
(09035543).-

Nro. 9.- Fíjase en $ 3.689,47 (pesos uruguayos tres mil seiscientos ochenta y nueve
con 47/100) mensuales a partir del 1ro. de setiembre de 2009, el haber de retiro correspondiente
al Soldado de 1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro CLAUDIO SANDINE TORRES GULARTE.
Computa al 31 de agosto de 2009, 20  años y 10 meses de servicios militares simples y  3 años,
7 meses y 17 días de servicios fictos; totalizando 24 años, 5 meses y 17 días de servicios. El
presente haber de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de noviembre de 2024.-
(09030959).-

Nro. 10.- Fíjase en $ 11.268,19 (pesos uruguayos once mil doscientos sesenta y ocho
con 19/100) mensuales a partir del 17 de agosto de 2009, el haber de retiro correspondiente al
Soldado de 1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro JUAN RAMON QUIROGA. Computa al 16 de
agosto de 2009, 26 años, 2 meses y 16 días de servicios militares simples. El presente haber de
retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de junio de 2019.-(09042825).-

Nro. 11.- Fíjase en $ 10.746,32 (pesos uruguayos diez mil setecientos cuarenta y seis
con 32/100) mensuales a partir del 2 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente al Soldado
de 1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro MIGUEL ANGEL SANDIN RODRIGUEZ. Para los aumentos
posteriores al 30 de junio de 2009, le correspondió 25 progresivos de Tropa. Computa al 1ro. de
julio de 2009, 25 años y 1 día de servicios militares simples. El presente haber de retiro quedará
desgravado de montepío el 1ro. de julio de 2020.- (09033796).-

Nro. 12.- Fíjase en $ 2.951,86 (pesos uruguayos dos mil novecientos cincuenta y uno
con 86/100) mensuales a partir del 22 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente a la
Soldado de 1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro ANA LUCY DA SILVEIRA MENDINA. Computa
al 21 de julio de 2009, 15 años, 8 meses y 21 días de servicios militares simples; totalizando 16
años de servicios, por aplicación del artículo 142 del Decreto-Ley 14.189 de 30 de abril de 1974.
El presente haber de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de noviembre de 2029.-
(09040512).-

Nro. 13.- Fíjase en $ 3.136,35 (pesos uruguayos tres mil ciento treinta y seis con 35/
100) mensuales a partir del 12 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente al Soldado de
1ra. (Cpo.Cbte.) en situación de retiro GUSTAVO LORENZO FERREIRA PIÑEYRO. Computa al 11
de julio de 2009, 15 años, 11 meses y  11 días de servicios militares simples y 9 meses y 23 días
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de servicios fictos; totalizando 17 años de servicios, por aplicación del artículo 142 del Decreto-
Ley 14.189 de 30 de abril de 1974. El presente haber de retiro quedará desgravado de montepío
el 1ro. de agosto de 2029.- (09033699).-

Nro. 14.- Fíjase en $ 11.796,63 (pesos uruguayos once mil setecientos noventa y seis
con 63/100) mensuales a partir del 19 de julio de 2009, el haber de retiro correspondiente al Soldado
Especialista (Cpo.Cbte.) en situación de retiro DELCI TABEIRA DOS SANTOS. Computa al 18 de
julio de 2009, 27 años, 4 meses y 18 días de servicios militares simples. El presente haber de retiro
quedará desgravado de montepío el 1ro. de marzo de 2018.- (09035926).-

Nro. 15.- Fíjase en $ 1.604,44 (pesos uruguayos  mil seiscientos cuatro con 44/100)
mensuales a partir del 21 de marzo de 2008, el haber de retiro correspondiente al Soldado
Especialista (Cpo.Cbte.) en situación de retiro SIXTO RAMON JAVIER RODRIGUEZ LORANT.
Computa al 20 de marzo de 2008, 7 años, 6 meses y 20 días de servicios militares simples y 2 años,
6 meses y 7 días de servicios fictos; totalizando 10 años y 27 días de servicios. El presente haber
de retiro quedará desgravado de montepío el 1ro. de setiembre de 2036.- (08028616).

Extiéndanse las Certificaciones correspondientes en los expedientes respectivos las
que serán firmadas por el señor Jefe   de   la   Dirección   Secretaría  Central,  dejándose
constancia de haber sido autorizadas en la presente Acta. Comuníquese, publíquese. Cumplido
archívese.

Gonzalo Fernández.

ACTA 18.486

En Montevideo, en fecha 1ro. de febrero de 2010, atento a lo dispuesto en el literal
h) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968 reglamentaria
del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República que permite delegar atribuciones.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas.

RESUELVE:

FIJACIONES DE HABERES DE PASIVIDAD POR ACUMULACION DE SERVICIOS.-
Nro. 1.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo dispuesto por
el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor ANGEL MARIA
FERREIRA CANO, en    $ 1.866,21 (pesos uruguayos mil ochocientos sesenta y seis con 21/100)
mensuales a partir del 1ro. de octubre de 2008. Computa al 30 de setiembre de 2008, 9 años de
servicios militares simples y 22 años de servicios policiales y 7 años y 4 meses de servicios fictos;
totalizando 38 años y 4 meses de servicios. El presente haber de retiro quedará desgravado de
montepío el 1ro. de octubre de 2013.- (09080565).-

Nro. 2.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
JULIO LIDER GARCIA, en $ 2.127,79 (pesos uruguayos dos mil ciento veintisiete con 79/100)
mensuales a partir del 3 de enero de 2009. Computa al 2 de enero de 2009, 6 años y 6 meses de
servicios militares simples y 29 años, 5 meses y 11 días de servicios civiles; totalizando 35 años,
11 meses y 11 días de servicios. EL presente Haber de retiro quedó desgravado de montepío el
22 de enero de 2009.- (09080042).-

Nro. 3.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
HERMEN HIGOR OLIVERA, en $ 618,38 (pesos uruguayos seiscientos dieciocho con 38/100)
mensuales a partir del 1ro. de marzo de 2007. Computa al 28 de febrero de 2007, 6 años y 6 meses
de servicios militares simples y 28 años, 8 meses y 1 día de servicios civiles; totalizando 35 años,



RUBEN FERNANDEZ VITALE, en $ 3.538,81 (pesos uruguayos tres mil quinientos treinta y ocho
con 81/100) mensuales a partir del 1ro. de julio de 2008. Computa al 30 de junio de 2008, 11 años
y 10 meses de servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 32 años, 7
meses y 28 días de servicios civiles; totalizando 44 años, 8 meses y 26 días de servicios. El
presente haber de retiro quedó desgravado de montepío el 1ro. de julio de 2008.- (09080557).-

Nro. 4.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
FAUSTINO RUBEN SOSA O2 NEILL, en $ 1.288,50 (pesos uruguayos mil doscientos ochenta y
ocho con 50/100) mensuales a partir del 16 de junio de 2005, por aplicación del artículo 1ro. del
Decreto-Ley 15.397 de 20 de mayo de 1983. Computa al 10 de octubre de 2003, 8 años y 2 meses
de servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 30 años, 1 mes y 29 días
de servicios civiles; totalizando 38 años, 6 meses y 27 días de servicios. El presente haber de
retiro quedó desgravado de montepío el 16 de junio de 2005.- (09080638).

Extiéndanse las Certificaciones correspondientes en los expedientes respectivos las
que serán firmadas por el señor Jefe de la Dirección Secretaría Central, dejándose constancia
de haber sido autorizadas en la presente Acta. Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese.

Gonzalo Fernández.

ACTA 18.488

En Montevideo, en fecha 1ro. de febrero de 2010, atento a lo dispuesto en el literal
h) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968 reglamentaria
del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República que permite delegar atribuciones.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas.

RESUELVE:

FIJACIONES DE HABERES DE PASIVIDAD POR ACUMULACION DE SERVICIOS.-
Nro. 1.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios de acuerdo a lo dispuesto por
el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor CARLOS RAUL
ABALO CUADRO, en    $ 625,92 (pesos uruguayos seiscientos veinticinco con 92/100) mensuales
a partir del 6 de abril de 2006. Computó al 5 de abril de 2006, 5 años de servicios militares simples
y 31 años y 10 meses de servicios civiles; totalizando 36 años y  10 meses de servicios. El presente
haber de retiro quedó desgravado de montepío el 6 de abril de 2006.- (09076452).-

Nro. 2.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, a la señora
MARIA CRISTINA NAYA ZUNKO, en $ 168,98 (pesos uruguayos ciento sesenta y ocho con 98/
100) mensuales a partir del 16 de abril de 2008. Computa al 22 de abril de 2004, 1 año de servicios
militares simples y 4 meses de servicios fictos y 34 años, 4 meses y 16 días de servicios civiles;
totalizando 35 años, 8 meses y 16 días de servicios. El presente haber de retiro quedó desgravado
de montepío el 1ro. de diciembre de 2008.- (09080077).-

Nro. 3.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004 al señor
HERIBERTO FERREIRA PRESTES, en  $ 3.181,82 (pesos uruguayos tres mil ciento ochenta y uno
con 82/100) mensuales a partir del 13 de abril de 2008. Computa al 12 de abril de 2008, 9 años
y 5 meses de servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 26 años, 1 mes
y 11 días de servicios civiles; totalizando 35 años, 9 meses y 9 días de servicios. El presente haber
de retiro quedó desgravado de montepío el 2 de octubre de 2008.- (09080085).-
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2 meses y 1 día de servicios. El presente haber de retiro quedó desgravado de montepío el 1ro.
de enero de 2008.- (09080573).-

Nro. 4.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
JUAN HERIBERTO GAMARRA CORREA, en $ 3.403,27 (pesos uruguayos tres mil cuatrocientos
tres con 27/100) mensuales a partir del 3 de julio de 2007 por aplicación del artículo 1ro. del Decreto-
Ley 15.397 de 20 de mayo de 1983. Computa al 31 de julio de 2005, 13 años, 5 meses y 1 día de
servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 21 años, 5 meses y 24 días
de servicios civiles; totalizando 35 años, 1 mes y 23 días de servicios. El presente haber de retiro
quedó desgravado de montepío el 9 de agosto de 2008.- (09080581).-

Nro. 5.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
JUAN CARLOS NUÑEZ GONZALEZ, en  $ 2.205,60 (pesos uruguayos dos mil doscientos cinco
con 60/100) mensuales a partir del 17 de abril de 2007 por aplicación del artículo 1ro. del Decreto-
Ley 15.397 de 20 de mayo de 1983. Computa al 30 de setiembre de 2006, 8 años y 7 meses de
servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 26 años, 5 meses y 27 días
de servicios civiles; totalizando 35 años, 3 meses y 25 días de servicios. El presente haber de
retiro quedó desgravado de montepío el 21 de marzo de 2008.- (09052707).-

Extiéndanse las Certificaciones correspondientes en los expedientes respectivos las
que serán firmadas por el señor Jefe de la Dirección Secretaría Central, dejándose constancia
de haber sido autorizadas en la presente Acta. Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese..

Gonzalo Fernández.

ACTA 18.487

En Montevideo, en fecha 1ro. de febrero de 2010, atento a lo dispuesto en el literal
h) del numeral 1ro. de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968 reglamentaria
del numeral 24 del artículo 168 de la Constitución de la República que permite delegar atribuciones.
El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las atribuciones delegadas.

RESUELVE:

FIJACIONES DE HABERES DE PASIVIDAD POR ACUMULACION DE SERVICIOS.-
Nro. 1.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo dispuesto por
el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor JESUS ALVEZ
SUAREZ, en    $ 1.786,63 (pesos uruguayos mil setecientos ochenta y seis con 63/100) mensuales
a partir del 1ro. de febrero de 2007. Computa al 31 de enero de 2007, 7 años y 9 meses de servicios
militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 26 años y 8 meses de servicios policiales
y 8 años, 10 meses y 20 días de servicios fictos; totalizando 43 años, 6 meses y 18 días de servicios.
El presente haber de retiro quedó desgravado de montepío el 1ro. de setiembre de 2008.-
(09080603).-

Nro. 2.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
MAYNUMBI TORIBIO AYALA LIMA, en $ 1.134,67 (pesos uruguayos mil ciento treinta y cuatro con
67/100) mensuales, a partir del 29 de octubre de 2008. Computa al 28 de octubre de 2008, 5 años
y 2 meses de servicios militares simples y 2 meses y 28 días de servicios fictos y 34 años, 9 meses
y 4 días de servicios civiles; totalizando 40 años, 2 meses y 2 días de servicios. El presente haber
de retiro quedó desgravado de montepío el 29 de octubre de 2008.- (09080611).-

Nro. 3.- Fíjase el haber de pasividad por acumulación de servicios, de acuerdo a lo
dispuesto por el literal D) del artículo 4to. de la Ley 17.819 de 6 de setiembre de 2004, al señor
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de salvataje por parte de la Armada Nacional con dos helicópteros militares marca Sikorsky, modelo
H34-J de procedencia estadounidense, por parte de la Armada Nacional, los mismos entran en
colisión. Considerando: I) que los peticionantes alegan diversas consecuencias dañosas sufridas
por dicho accidente, causándoles perjuicios materiales y morales. II) que de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 39 de la Ley 11.925 de 27 de marzo de 1953, «Todos los créditos y reclamaciones
contra el Estado, de cualquier naturaleza u origen, caducarán a los cuatro años, contados desde
la fecha en que pudieren ser exigibles», razón  por la cual no corresponde acceder a lo solicitado.
Atento: a los dictámenes emitidos por las Asesorías Letradas del Comando General de la Armada
y de este Ministerio. El Ministro de Defensa Nacional, Resuelve: 1ro.- Desestímase la solicitud
presentada por los señores Moina Jack, Chantal Stajano y Robert Tchodjuklian, por la cual solicitan
se autorice la concesión de una indemnización por los daños y perjuicios, lucro cesante y daño
moral  sufridos como consecuencia del accidente acaecido el 14 de noviembre de 1971.
2do.– Publíquese y pase a la Dirección Secretaría Central del Ministerio de Defensa Nacional para
la notificación de los interesados y demás efectos. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

CESES
En el M.D.N., Cbo. 1ra. (R) (Reinc.) María T.
García Umpiérrez
(10002659).

RESOLUCION M.D.N.  57.661
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010

Visto:  la gestión de la Cabo de 1ra. en situación de retiro reincorporada María Teresa
García Umpiérrez, por la cual solicita el cese de designación. Resultando: que por la Resolución
27.445 del Ministerio de Defensa Nacional de 28 de octubre de 1993 la mencionada Cabo de 1ra.
fue designada para prestar servicios en el Ministerio de Defensa Nacional. Considerando: lo
dispuesto por el artículo 187 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21
de febrero de 1974. Atento: a lo precedentemente expuesto.  El Ministro de Defensa Nacional,
Resuelve:  1ro.- Cese de prestar servicios en el Ministerio de Defensa Nacional la Cabo de 1ra.
en situación de retiro reincorporada María Teresa García Umpiérrez.
2do.- Publíquese y  pase a  sus efectos  al Director General de Recursos Humanos - Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional y al Servicio de Retiros y Pensiones de las
Fuerzas Armadas a efectos de la modificación del haber de retiro correspondiente. Cumplido,
archívese. Gonzalo Fernández.

En el Apostadero Naval C/C Ernesto Motto,
a la Cbo. 1ra. (R) (Reinc.) Alma Guerra Guerra
(09081758).

RESOLUCION M.D.N.  57.662
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010

Visto:   la gestión de la Cabo de 1ra. en situación de retiro reincorporada Alma Aracelis
Guerra Guerra por la cual solicita el cese de su designación. Resultando: que por la Resolución
del Ministerio de Defensa Nacional 49.498 de 25 de abril de 2002, la mencionada Cabo de 1ra. fue
designada para prestar servicios en el Apostadero Naval C/C Ernesto Motto. Considerando: el
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Extiéndanse las Certificaciones correspondientes en los expedientes respectivos las
que serán firmadas por el señor Jefe de la Dirección Secretaría Central, dejándose constancia
de haber sido autorizadas en la presente Acta. Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese.

Gonzalo Fernández.

ASCENSO
- En el M.D.N., en el Cuerpo de Servicio
al  grado de Sgto. 1ro. Sgto. (MDN) Ruben
Parabé y otro (10003787).

RESOLUCION M.D.N.  57.659
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010

Visto: las 2 (dos) vacantes existentes en las jerarquías de Sargento 1ro. (MDN) en
el Cuerpo Servicio del Ministerio de Defensa Nacional. Resultando: que la Dirección Administrativa
informa que las mismas se generaron con fecha 1ro. de octubre y 1ro. de noviembre de 2009.
Considerando: I) que según lo dispuesto en el Decreto 245/993 (Reglamento de Calificación y
Ascensos del Personal Superior y Subalterno del Ministerio de Defensa Nacional) de 1ro. de junio
de 1993 los ascensos a Sargento 1ro. (MDN) en el precitado Cuerpo se otorgarán por el sistema
de Antigüedad Calificada. II) que acorde a la lista de precedencia emitida por la Comisión
Calificadora respectiva corresponde otorgar los ascensos a los Sargentos (MDN) Rubén Parabé
y Gabriel Pereira. Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Decreto 245/
993 de 1ro. de junio de 1993 (Reglamento de Calificación y Ascensos del Personal Superior y
Subalterno del Ministerio de Defensa Nacional). El Ministro de Defensa Nacional, Resuelve:
1ro.- Confiérense los ascensos que a continuación se mencionan:

EN EL CUERPO SERVICIO
por el Sistema de Antigüedad Calificada

al grado de Sargento 1ro. (M.D.N.)
con fecha 1ro. de octubre de 2009

al Sargento (M.D.N.) Ruben Parabé
con fecha 1ro.de noviembre de 2009

al Sargento (M.D.N.) Gabriel Pereira
2do.- Publíquese y pase Director General de Recursos Humanos -Direcciones Administrativa y
Personal Militar para que se expidan los Despachos correspondientes y al Director General de
Recursos Financieros -Direcciones Financiero Contable y  Contabilidad del Ministerio de Defensa
Nacional a sus efectos. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

SOLICITUD DESESTIMADA
Presentada por Moira Jack y otros
(09028083).

RESOLUCION M.D.N.  57.660
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010

Visto:  la petición presentada por los señores Moina Jack, Chantal Stajano y Robert
Tchodjuklian, por la cual solicitan se autorice  la concesión de una indemnización por los daños
y perjuicios, lucro cesante y daño moral, surgidos como consecuencia con motivo del accidente
acaecido el 14 de noviembre de 1971. Resultando:  que los titulares manifiestan haber sido víctimas
del accidente citado anteriormente, cuando al realizarse una demostración pública de maniobras
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informe favorable del Comando General de la Armada. Atento: a lo precedentemente expuesto
y a lo dispuesto en el artículo 187 del Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas)
de 21 de febrero de 1974. El Ministro de Defensa Nacional, Resuelve: 1ro.- Cese de prestar
funciones en el Apostadero Naval C/C Ernesto Motto la Cabo de 1ra. en situación de retiro
reincorporada Alma Aracelis Guerra Guerra.
2do.- Publíquese y pase a sus efectos al Director General de Recursos Humanos - Dirección
Personal Militar del Ministerio de Defensa Nacional, al Comando General de la Armada y al Servicio
de  Retiros  y Pensiones de las  Fuerzas Armadas a efectos de la modificación del haber de retiro
correspondiente. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.

ADJUDICACION AL C.G.E.
(SERV. DE MATERIAL Y ARMAMENTO)
Compra a la firma Debarell S.A. por suma que menciona
(09080263).

RESOLUCION M.D.N.  57.663
Ministerio de Defensa Nacional

Montevideo, 1ro. de febrero de 2010

Visto:  la Resolución 205/CD/AT/09 de 15 de setiembre de 2009, referente a la Compra
Directa Nro. 3388/SMA/09 del Comando General del Ejército – Servicio de Material y Armamento.
Resultando: que el Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 15 de diciembre
de 2009 observó el procedimiento por falta de adjudicación del ordenador competente. Consi-
derando: que para la prosecución del trámite resulta necesario que dicho ordenador competente
adjudique y reitere el gasto.  Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal
B) del artículo 211 de la Constitución de la República. El Ministro de Defensa Nacional,
Resuelve: 1ro.- Adjudícase a la firma Debarell S.A. acorde al siguiente cuadro:
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El monto total de la contratación asciende a U$S 1.869,72 (dólares estadounidenses  mil
ochocientos sesenta y nueve  con 72/100).
2do.- La presente adquisición será de cargo a Fondos O.N.U., Financiación 1.8, Objeto del Gasto
1.9.3..-
3ro.- Reitérase el presente gasto, por un monto total de U$S 1.869,72 (dólares estadounidenses
mil ochocientos sesenta y nueve  con 72/100) a la firma Debarell S.A..-
4to.- Publíquese y pase al Director General de Recursos Financieros – Unidad de Gestión
Económica Financiera, al Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas destacado en este
Ministerio y al Comando General del Ejército. Cumplido, archívese. Gonzalo Fernández.
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Por el Ministro y por su orden, la Directora General de Secretaría


